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Resolución 059 de 2019 – Articulo 1 

Subdirección de Gestión de Comercio Exterior 

FMM C.I F500E

Declaración Especial de Importación

Acto Complejo 

Por Declaración Especial de Importación
se entenderá el documento que ampara
las operaciones de importación al
Territorio Aduanero Nacional desde zona
franca permanente y permanente
especial, de productos terminados
producidos por usuarios industriales de
bienes o usuarios industriales de bienes y
servicios, a partir de componente nacional
exportado y/o de materias primas,
insumos, bienes intermedios o bienes
terminados 100% nacionales o
nacionalizados.

La Declaración Especial de
Importación no producirá
efectos cuando no contenga
alguno de los tres
documentos mencionados
en el inciso anterior.

+ +
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 La Declaración Especial de Importación (Formulario 500 Especial) deberá contener la siguiente información:

1. Datos del importador, o de la agencia de aduana cuando ésta actúe como declarante.

2. El código 9999999999, en la casilla de Subpartida, inclusive cuando la mercancía a declarar corresponda a diferentes Subpartidas arancelarias.

3.  La descripción de la mercancía, de conformidad con la información exigida mediante la resolución que expida la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

Adicionalmente en la casilla de descripción deberán quedar registrados los números de los formularios de movimiento de mercancías elaborados que 
hacen parte integral de la Declaración Especial de Importación. En caso de presentarse errores de transcripción u omisiones parciales en el número de 
formulario de movimiento de mercancías consignado en la casilla de descripción, se deberá presentar declaración de legalización, sin pago de rescate.

4. Modalidad de importación ordinaria, así:

4.1. C20E, con tarifa IVA del 5%
4.2. C20F, con tarifa IVA general
4.3. C25C, con tarifa IVA del 16% 

5. Los elementos que permitan determinar el valor en aduanas y la base gravable del IVA, según el caso.

En una sola Declaración de Importación Especial (Formulario 500 Especial) se podrán amparar mercancías de diferentes Subpartidas arancelarias, 
siempre y cuando todas tengan la misma tarifa de IVA, conforme a la modalidad señalada en la misma, y podrá estar conformada por varios certificados 
de integración y formularios de movimientos de mercancías.



 La descripción de la mercancía, 
 La Subpartida arancelaria, 
 La unidad física, 
 La unidad comercial y 
 La cantidad de las mercancías

Relacionadas en la
Declaración Especial
de Importación de la
cual son parte
integral.

La Declaración Especial de Importación
solamente aplicará para las
nacionalizaciones de mercancías, desde
zona franca al territorio aduanero nacional,
cuando únicamente haya lugar a la
autoliquidación del IVA. Tratándose de
bienes excluidos y exentos, la salida
desde zona franca al territorio aduanero
nacional se perfeccionará con el
Formulario de Movimiento de Mercancías
y el certificado de integración.

Residuos y desperdicios
con valor comercial

Se prescribe el Formulario 
N° 500 Especial.
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PROCESO PRODUCTIVO

Sale de Zona 
Franca

Presenta el F500E, antes de las 18:00 horas,
con la tarifa del IVA correspondiente, con
todos los formularios de Movimiento de
Mercancías que salieron o se ejecutaron
antes de esa hora.

F500E

Nacionalización

Usuario Operador Autoriza y 
Ejecuta los Formularios de 
Movimiento de Mercancía 

Área declarada como Zona Franca 

Se permite presentar el F500E, antes de la
salida de la mercancía.

DAV

Resolución 057
Descripciones
mínimas
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Al no presentar el F500 Especial 
en el termino señalado perderá el 
beneficio de presentarlo por 2 
meses, y deberá adelantar sus 
trámites con el procedimiento 
ordinario.



Deberá realizar el pago consolidado de los tributos
aduaneros generados por la importación, dentro de los
cinco (5) primeros días del mes siguiente al mes en el que
se obtuvo el levante de las declaraciones de importación
especiales, utilizando para el efecto el recibo oficial de
pago dispuesto por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Cuando se efectúe el pago de forma extemporánea,
habrá pérdida del beneficio de pago consolidado, sin
perjuicio del pago, sanciones o intereses a que haya
lugar. Frente a futuras importaciones en las condiciones
previstas en la presente resolución, el importador que
haya perdido el beneficio de pago consolidado mensual
deberá pagar los tributos aduaneros liquidados en cada
una de las Declaraciones Especiales de Importación,
como condición para obtener el levante de las
mercancías.
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 los usuarios operadores de las zonas francas,
conforme a las condiciones previstas en la presente
resolución, deberán remitir dentro de los mismos
términos previstos en el artículo 3 de la presente
resolución, la información de los Formularios de
Movimiento de Mercancías que efectivamente hayan
salido de la zona franca y que hacen parte integral de
la Declaración Especial de Importación. Así mismo, los
Formularios de Movimiento de Mercancías cuya
declaración especial haya obtenido autorización de
levante, pero se encuentren en la zona franca.

Los usuarios operadores que no suministren la
información referida en el presente artículo lo hagan
extemporáneamente, o la aporten en forma incompleta o
inexacta serán objeto de la sanción establecida en el
artículo 592 del Decreto 1165 de 2019.
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 Cuando se presenten fallas en el servicio
informático electrónico que no permita realizar
el pago consolidado, el importador deberá
realizarlo en bancos en formulario litográfico,
con la obligación de entregarlo dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la realización
del pago, a la División de Gestión de la
Operación Aduanera, o la dependencia que
haga sus veces de la Dirección Seccional
competente, aportando la relación de cada una
de las declaraciones especiales de importación
la cual debe indicar: número y fecha de
declaración, aceptación y autorización de
levante, y valor liquidado y pagado por
concepto de tributos aduaneros.

 El Usuario Operador autorizará la salida de las mercancías con el diligenciamiento del
Formulario de Movimiento de Mercancía de Salida y el Certificado de Integración.
Solucionada la falla, el Usuario Industrial o el Importador deberá presentar el Formulario
No 500 Especial a más tardar a las 18:00 horas del día siguiente en que se haya
restablecido el sistema, incorporando la totalidad de los Formularios de Movimiento de
Mercancías de Salida que se hayan presentado durante este periodo de tiempo.

 Si a la fecha de cumplir la obligación de enviar el reporte sobre la
información del Formulario de Movimiento de Mercancías y certificados de
integración, no está disponible el mecanismo dispuesto para tal fin, el
usuario operador cumplirá su obligación una vez éste se encuentre
disponible.

Trámite 
Excepcional



Resolución por la cual se adiciona un parágrafo transitorio al articulo 3 de la Resolución 059 de 2019 

Para las salidas de mercancías de zona franca de que
trata el presente artículo que se realicen entre el 1° al 24
de octubre del 2019, se podrá presentar la Declaración
Especial de Importación (Formulario 500 Especial) en
forma consolidada, a más tardar el 24 de octubre de
2019. Lo anterior, sin perjuicio que la DEI pueda
presentarse antes del 24 de octubre de 2019 cuando el
SIE dispuesto para tal fin lo permita, en estos caso de no
obtenerse la autorización de levante, no se pierde el
beneficio de presentación de dicha declaración, para la
salida de mercancías hasta dicha fecha.

Para la remisión de la información, de la que habla el
artículo 5º de la presente resolución, el usuario operador
podrá enviar la información consolidada de los formularios
de movimiento de mercancías, hasta el 24 de octubre de
2019.


